
PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

1
AS-SM-22-2023-INEI-1

Bien
Adquisición de poncho impermeable para el personal del Proyecto: Evaluación Nacional de Logros de Aprendizaje -
ENLA 2023

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

CERRON CARDENAS JULIA ANGELA

10721136421 22/09/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 1
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 12:05:29

1.- Que la elaboración de muestras genera excesivo costo en: Materiales, capacidad instalada, horas hombre,
suministros; eso solo por mencionar el área de producción además de los costos y gastos administrativos.

2.- Que la elaboración de dichas muestras; genera perjuicio económico a los postores que no fueran adjudicados con la
buena Pro pues las mismas (muestras) ya no pueden ser utilizadas dado que cada institución requiere bajos sus propias
especificaciones.
3.-Que el cumplimiento de lo ofertado según las Especificaciones Técnicas descritas en las Bases, se encuentra
debidamente garantizado y respaldado en la Conformidad del Área Usuaria OTORGADA para el consiguiente pago.
La ley de contrataciones del estado- Articulo N°2 inciso a.) Principio de libertad de concurrencia (sic)... debiendo evitarse
exigencias y formalidades costosas e innecesarias. Se encuentra prohibida la adopción de prácticas que limiten la libre
concurrencia de proveedores. En este caso pidiendo muestras a todos los postores, bajo sanción de ser considerada
como no admitida la oferta.
4.- Las especificaciones técnicas deben de formularse de manera objetiva y precisa debiendo proporcionar el acceso a
los postores en condiciones de igualdad sin crear obstáculos como es el pedido de muestras junto a la presentación de
ofertas perjudicando la competencia.
5.-Que requerir la presentación de muestras a todos los postores, bajo sanción de ser considerada como no presentada,
ATENTA CONTRA EL PRINCIPIO DE PLURALIDAD.
Consulta:
 ¿Las muestras podrían entregarse luego de otorgada la buena pro por parte del postor adjudicado, sujetas a la
conformidad de las mismas(muestras) por parte del área usuaria?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2 2.2.1.1.E 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Ley de contrataciones  Art 2 inciso a. e inciso ,c. Art 16 inciso 2 y Reglamento Art Nº29 inciso 29.
Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que la presentación de la muestra es obligatoria para admisión de ofertas, la finalidad de solicitar la
presentación de muestras es para acreditar el cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el
requerimiento y así asegurar que el postor este en la capacidad de confeccionar las prendas según las especificaciones
técnicas solicitadas, lo cual resulta congruente y razonable en relación con el objeto de la convocatoria.

Por otro lado, las especificaciones cumplen con el Principio de libertad de concurrencia establecido en el literal a) del
Artículo 2º del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, toda vez, que para determinar el valor estimado se obtuvo
cotizaciones durante la indagación de mercado para la adquisición de poncho impermeable para el Proyecto ENLA, las
cuales en sus cotizaciones indicaron que cumplían con las especificaciones técnicas de los bienes solicitados por el INEI.

En tal sentido, el costo de la presentación de las muestras está contenido en el valor estimado, cuando se realizó la
indagación de mercado la que contiene el análisis respecto de la pluralidad de marcas y postores, de conformidad con el
numeral 32.3 del Artículo 32º del Reglamento del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

1
AS-SM-22-2023-INEI-1

Bien
Adquisición de poncho impermeable para el personal del Proyecto: Evaluación Nacional de Logros de Aprendizaje -
ENLA 2023

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

CERRON CARDENAS JULIA ANGELA

10721136421 22/09/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 2
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 12:05:29

¿Podría modificar el plazo de entrega a 25 días calendarios partir del día siguiente de notificada la orden de compra? 

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3 3.1.10 30
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

A fin de que exista una mayor participación y pluralidad de postores se procederá a modifcar el plazo de entrega en las
especificaciones técnicas.
Sin embargo, el plazo máximo a ampliar será de 15 días calendarios a partir del día siguiente de la firma del contrato y/o
notificada la orden de compra.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
10. PLAZO DE ENTREGA:
Plazo máximo de entrega deberá ser de quince (15) días calendarios, contados a partir del día siguiente de la firma del
contrato y/o notificada la orden de compra

26/09/2023 06:31Fecha de Impresión:



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

1
AS-SM-22-2023-INEI-1

Bien
Adquisición de poncho impermeable para el personal del Proyecto: Evaluación Nacional de Logros de Aprendizaje -
ENLA 2023

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

CORPORACIONES GEORSA S.A.C.

20557106431 22/09/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 3
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 14:49:31

En relación al proceso de ADQUISICIÓN DE PONCHO IMPERMEBLE PARA EL PROYECTO EVALUACIÓN NACIONAL
DE LOGROS DE APRENDIZAJE-ENLA2023 y de acuerdo con las especificaciones técnicas contenidas en la
ADJUDICACIÓN SIMPLIFICADA N°022-2023-INEI-1, se detalla la confección de 1,650 PONCHOS IMPERMEABLES ¿.
Sin embargo, tras un análisis detenido de dichas especificaciones y considerando la calidad requerida, la capacidad de
producción promedio y los procesos necesarios para garantizar la entrega de productos de óptima calidad, consideramos
que el plazo de entrega establecido en el presente proceso resulta insuficiente.
La brevedad del plazo de entrega podría comprometer la capacidad de las empresas interesadas en cumplir con los
estándares técnicos y de calidad requeridos, lo que podría tener un impacto negativo en la libre competencia en el
proceso de adjudicación. Como se evidencia en la OPINION N°121-2018/DTN, referente a los ¿Principios que rigen las
contrataciones del Estado¿, de acuerdo al artículo 52 de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N° 30225, se señala
que:
Por el Principio de Competencia, ¿Los procesos de contratación incluyen disposiciones que permiten establecer
condiciones de competencia efectiva y obtener la propuesta más ventajosa para satisfacer el interés público que subyace
a la contratación. Se encuentra prohibida la adopción de prácticas que restrinjan o afecten la competencia.¿
En este sentido, es importante mencionar que el plazo promedio de entrega y de confección, tal como está establecido en
la actualidad, puede ser incongruente en la práctica y limitar la participación y/o libre competencia de empresas postoras
que podrían ofrecer productos de alta calidad si se les brinda un plazo de entrega más adecuado.
Para cumplir cabalmente con todas las especificaciones técnicas, procesos de confección, verificación de calidad y
embalaje requeridos, solicitamos que se considere una ampliación del plazo de entrega a 18 días calendarios a partir del
dia siguiente de la recepción de la orden de compra.
Esta extensión en el plazo de entrega no solo nos permitirá asegurar la calidad de los productos finales, sino también
garantizar que se cumpla con las exigencias técnicas y los estándares de confección establecidos en el proceso de
contratación, contribuyendo así a la transparencia y a la efectiva competencia entre los ofertantes..

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1 10 30
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Principio de Competencia- artículo 52 de la Ley de Contrataciones del Estado, Ley N° 30225
Análisis respecto de la consulta u observación:

 A fin de que exista una mayor participación y pluralidad de posteres se procederá a modifcar el plazo de entrega en las
especificaciones técnicas.
Sin embargo, el plazo máximo a ampliar será de 15 días calendarios a partir del día siguiente de la firma del contrato y/o
notificada la orden de compra a fin de cumplir el cronograma del proyecto ya definido.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
10. PLAZO DE ENTREGA:
Plazo máximo de entrega deberá ser de quince (15) días calendarios, contados a partir del día siguiente de la firma del
contrato y/o notificada la orden de compra

26/09/2023 06:31Fecha de Impresión:



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

1
AS-SM-22-2023-INEI-1

Bien
Adquisición de poncho impermeable para el personal del Proyecto: Evaluación Nacional de Logros de Aprendizaje -
ENLA 2023

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

VEGA MUNASCA PAULO CESAR

10101936304 22/09/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 4
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 18:16:42

SEÑORES DEL COMITE DE SELECCION,
REVISANDO AL DETALLE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ESTAS NO PRECISAN LO SIGUIENTE:
TIPO DE CIERRE
MODELO MANGA LARGA COMPLETO, A QUE SE REFIERE?
2 BROCHES DE METAL EN CADA EXTREMO A LA ALTURA DE LOS BRAZOS
MEDIDA STANDART, CUAL ES LA MEDIDA STANDART PARA EL INEI.

GRAMAJE DE 292 g/mt2, ESE GRAMAJE NO EXISTE EN EL MERCADO. HAY HASTA DE 200 A 240 g/mt2
EN TAL SENTIDO, SOLICITAMOS SE PRECISE A DETALLE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y SE ACLARE
AQUELLAS QUE GENERAN DUDAS.

ASIMISMO, SUGERIMOS SE INCORPORE UN DISEÑO DEL MOLDE DONDE SE INDIQUE ESPECIFICAMENTE A
DETALLE LAS MEDIDAS DE LA PRENDA Y UBICACIONES DE LOS ACCESORIOS, ASÍ COMO EL TIPO DE
COSTURA A APLICAR. CONSIDERANDO QUE CONTARAN CON UN PERITO TÉCNICO INDEPENDIENTE, ESTE
DEBE TENER EL DISEÑO Y características EXACTAS QUE LE PERMITA EVALUAR OBJETIVAMENTE LAS
MUESTRAS, ADEMAS QUE LOS POSTORES TENDREMOS UNA IDEA CLARA DEL MODELO QUE REQUIERE LA
ENTIDAD.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico III 6 21
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

PRINCIPIOS DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO
Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que, durante la indagación de mercado los postores no realizaron observación alguna sobre el gramaje de la
tela, dando a entender la existencia de la tela solicitada en el mercado.

 Sin embargo se acoge la observación a fin de que exista una mayor participación y pluralidad de posteres, en tal sentido
se modificará  las especificaciones técnicas en el numeral 6.1. Características técnicas de material principal (gramaje a
220 gr/mt2 +- 7%), lo cual será, aclarando a en las especificaciones la confección requerida y el diseño referencial de la
prenda

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
 6.1 Características técnicas- Material Principal:
Gramaje de 220 g/mt2 ± 7%

26/09/2023 06:31Fecha de Impresión:



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

1
AS-SM-22-2023-INEI-1

Bien
Adquisición de poncho impermeable para el personal del Proyecto: Evaluación Nacional de Logros de Aprendizaje -
ENLA 2023

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

VEGA MUNASCA PAULO CESAR

10101936304 22/09/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 5
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 18:16:42

SUGERIMOS A LA ENTIDAD CONSIDERAR LA PRESENTACIÓN DE MUESTRAS AL POSTOR ADJUDICADO EN LA
ETAPA DE PERFECCIONAMIENTO DE CONTRATO, EVITANDO CON ELLO FOMENTAR BARRERAS DE ACCESO Y
LIBERTAD DE CONCURRENCIA A LOS POSTORES.

SI NO SE BRINDA INFORMACIÓN CLARA Y PRECISA A DETALLE, LO MAS TRANSPARENTE SERÍA EVALUAR LA
MUESTRA DEL POSTOR GANADOR, PARA LO CUAL SE PRESENTA EL ANEXO N° 3 - DECLARACIÓN JURADA DE
CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico III 6.2 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

PRINCIPIOS QUE RIGEN LA LEY DE CONTRATACIONES Y SU REGLAMENTO
Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que la presentación de la muestra es obligatoria para admisión de ofertas, la finalidad de solicitar la
presentación de muestras es para acreditar el cumplimiento de las especificaciones técnicas establecidas en el
requerimiento y así asegurar que el postor este en la capacidad de confeccionar las prendas según las especificaciones
técnicas solicitadas, lo cual resulta congruente y razonable en relación con el objeto de la convocatoria.

Por otro lado, las especificaciones cumplen con el Principio de libertad de concurrencia establecido en el literal a) del
Artículo 2º del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado, toda vez, que para determinar el valor estimado se obtuvo
cotizaciones durante la indagación de mercado para la adquisición de poncho impermeable para el Proyecto ENLA, las
cuales en sus cotizaciones indicaron que cumplían con las especificaciones técnicas de los bienes solicitados por el INEI.

En tal sentido, el costo de la presentación de las muestras está contenido en el valor estimado, cuando se realizó la
indagación de mercado la que contiene el análisis respecto de la pluralidad de marcas y postores, de conformidad con el
numeral 32.3 del Artículo 32º del Reglamento del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

26/09/2023 06:31Fecha de Impresión:



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

1
AS-SM-22-2023-INEI-1

Bien
Adquisición de poncho impermeable para el personal del Proyecto: Evaluación Nacional de Logros de Aprendizaje -
ENLA 2023

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PAUCAR JUAREZ KAREN

10429992350 22/09/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 6
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 21:43:53

En la ficha técnica no aparecen las medidas del poncho, largo, ancho, caída de hombro, basta; por favor indicar las
medidas ya que en la calificación  de muestras indican que se consideraran las mismas.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3 6.1 22
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se aclara que la calificación de la muestra presentadas será evaluada  en base a la  simetría es decir que tengan la
misma medida de un lado con respecto al otro en su propia confección( debe tener la misma medida para ambos lados).
Con respecto a la medida de la basta si es señalado en las bases, en la cual se indica que deberá ser de 3 cm

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

26/09/2023 06:31Fecha de Impresión:



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

1
AS-SM-22-2023-INEI-1

Bien
Adquisición de poncho impermeable para el personal del Proyecto: Evaluación Nacional de Logros de Aprendizaje -
ENLA 2023

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PAUCAR JUAREZ KAREN

10429992350 22/09/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 7
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 21:43:53

En las características técnicas con respecto al material principal solicitan tela poliéster enjebado con un gramaje de 292
g/mt2; habiendo hecho la búsqueda de la tela requerida en el mercado no se ha encontrado stock con ese gramaje.
solicitamos muy respetuosamente a los señores del comité acepten el gramaje de 228 g/m2, ya que es el mas comercial
para este tipo de prendas y es el que solicitan en otras entidades, como en la policía, ya que es de igual calidad.
Esto con la finalidad de que exista mayor concurrencia de postores y no se vulnere el principio de libre competencia.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3 6.1 21
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que, durante la indagación de mercado los postores no realizaron observación alguna sobre el gramaje de la
tela, dando a entender la existencia de la tela solicitada en el mercado.

 Sin embargo se acoge la observación a fin de que exista una mayor participación y pluralidad de posteres, en tal sentido
se modificará  las especificaciones técnicasel  en el numeral 6.1. Características técnicas de material principal (gramaje a
220 gr/mt2 +- 7%), lo cual será, aclarando a en las especificaciones la confección requerida y el diseño referencial de la
prenda

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
6.1 Características técnicas- Material Principal:
Gramaje de 220 g/mt2 ± 7%

26/09/2023 06:31Fecha de Impresión:



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

1
AS-SM-22-2023-INEI-1

Bien
Adquisición de poncho impermeable para el personal del Proyecto: Evaluación Nacional de Logros de Aprendizaje -
ENLA 2023

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PCS INDUSTRIAS E.I.R.L.

20604778272 22/09/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 8
Consulta/Observación:
Observación:

Fecha de envío :

Hora de envío : 22:51:05

6.alcance y definición de los bienes
6.1 características de los bienes
Dice :
292 gramos por metro cuadrado +- 5% - 100% poliéster.
En el mercado solo existe 205gramos por metro cuadro + - 5% - 100% poliéster
Por lo tanto, solicitamos que se acepte la propuesta del mercado.
Además en las especificaciones técnicas dice :
Modelo manga larga medida completa.
Debe decir modelo completo separado la manga por broches ósea no hay manga larga en dicho modelo.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 6 6.1 21
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Libertad de concurrencia a participar
Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que, durante la indagación de mercado los postores no realizaron observación alguna sobre el gramaje de la
tela, dando a entender la existencia de la tela solicitada en el mercado.

 Sin embargo se acoge la observación a fin de que exista una mayor participación y pluralidad de posteres, en tal sentido
se modificará  las especificaciones técnicasel  en el numeral 6.1. Características técnicas de material principal (gramaje a
220 gr/mt2 +- 7%), lo cual será, aclarando a en las especificaciones la confección requerida y el diseño referencial de la
prenda

Con respecto a la expresión "modelo manga larga medida completa" se aclara que, hace referencia que el poncho deberá
cubrir todo el largo de la manga.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
 6.1 Características técnicas- Material Principal:
Gramaje de 220 g/mt2 ± 7%

26/09/2023 06:31Fecha de Impresión:



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

1
AS-SM-22-2023-INEI-1

Bien
Adquisición de poncho impermeable para el personal del Proyecto: Evaluación Nacional de Logros de Aprendizaje -
ENLA 2023

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PCS INDUSTRIAS E.I.R.L.

20604778272 22/09/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 9
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 22:51:05

Solicito se aclare la consulta.
Y adicionalmente en este mismo acápite que se encuentra en la pagina 22 solicito se aclare la medida del cierre de 12cm,
se considera del cuello hacia abajo. Sea considerado como abertura de pechera.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 6 6.1 22
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se aclara que, la medida del cierre de 12 cm hace referencia, que en el centro del escote  presenta un cierre de 12 cm de
largo, es decir como indica el postor del cuello hacia abajo.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
6.1 Características técnicas- especificación técnica:
Con capucha y cierre color azul marino de 12 cm, de una marca reconocida a la altura del cuello (del cuello hacia abajo).

26/09/2023 06:31Fecha de Impresión:



INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA

1
AS-SM-22-2023-INEI-1

Bien
Adquisición de poncho impermeable para el personal del Proyecto: Evaluación Nacional de Logros de Aprendizaje -
ENLA 2023

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

CORPORACION OVERFLOD SAC

20544102631 22/09/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 10
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 23:21:06

CARACTERISTICAS TECNICAS DEL PONCHO, Se sugiere disminuya el rango de gramaje del  material principal  tela
polyester enjebado de gramaje  292gr/m2 ya que no existe en el mercado actual una tela con estas características,  las
telas existentes superan los 220gr/m2 mas no llegar a este espesor, por lo que se solicita consideren gramaje superior a
220dr/m2, con esta correccion le lograria que existan mayor postulacion de ofertantes lo cual es beneficiosos para la
entidad, asi mismo evitarian que el proceso quede desierto po no existir en el mercado un material con las caracteristicas
solicitadas. Aclaramos que en el mercado de los textiles los stocks varian de un dia para otro y dada las circunstancias
del fenomeno del niño, muchas entidades estan comprando bienes de caracteristicas similares lo que hace que las telas
se agoten, tambien aclaramos que all tratarse de una prenda cuya función principal es proteger de la humedad con lo cual
una tela de gramaje 220gr a mas cumple con esta función, también permite que la prenda sea mas liviana lo cual facilita a
quien la use pueda desenvolverse con mayor facilidad en sus labores de campo.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:General CAP.III 6.1 21
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que, durante la indagación de mercado los postores no realizaron observación alguna sobre el gramaje de la
tela, dando a entender la existencia de la tela solicitada en el mercado.

 Sin embargo se acoge la observación a fin de que exista una mayor participación y pluralidad de posteres, en tal sentido
se modificará  las especificaciones técnicasel  en el numeral 6.1. Características técnicas de material principal (gramaje a
220 gr/mt2 +- 7%), lo cual será, aclarando a en las especificaciones la confección requerida y el diseño referencial de la
prenda

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
6.1 Características técnicas- Material Principal:
Gramaje de 220 g/mt2 ± 7%

26/09/2023 06:31Fecha de Impresión:


